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Primero -Quflda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 18,06 hectareas, 
siendo 16.39 hectareas la superficie defendida. 

Segundo.-El presupuesto es de 623 192 pesetas, de las que 
'167,628 pesetas serán subvencionadas y las re1:>tantes 256.164 pe~ 
setas a cargo del propietario. 

Tercero.-De acuerdo con la legislación vj~ente este Institu· 
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimie-nto de las obras y trabajos incluldos en el referido 
olan de conservación de suelos, a!'i como para adaptarle en su 
ejecución a las caracterlstlcas del telreno y a la explotación 
de la finca afectada; fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y ¡Jara efectuarlas por sl y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice. 

\1adrid. 1.1 de octubre de 1983_-E1 Ciredor, Angel Barbero 
\!farUn. 

30407 RESOLUCI0N de 14 de octubre de 1983, del Ins
tituto Naciona.l para. la Conservactó,t de la Natu

raleza, por la que se aprueba el plan de conser
vación de suelos del término munkipal de Argecilla 
(2.- fase), en la provincia de Guadala;ara. 

A instancia de 108 propietarios del ténnino municipal de 
Argecilla (2.' fase) (Guadalajara), se ha incoado expediente e-n 
el que se ha justificado con los correspondientes informes téc
nicos gue en el miSmo concurren circunstancias que aconsejan 
la. realización de obras, plantaciones y labores necesarias pa.ra 
la conservaci6n del suelo agrícOla, y a tal fin se ha tramitado 
por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo 
con lo dispuesto en la. Ley de 20 de julio de 1955, al que han 
dado su conformidad los interesadOS. Las obras incluida-s en 
el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.0 y 3.° del 
Decreto de 12 de julio de 1962. 

En consecuencia. este Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza ha acordado: 

• Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
.r agrícola del citado término municipal. da una extensión de 750 

hectáreas, siendo 350 hectáreas la superficie defendida. 
Segundo.-El presupuesto es de 9.504-.390 pesetas, de las que 

6.879.012 pesetas serán subvencionadas y las restantes 2.625.378 
pesetas, a cargo de 105 propietari06. 

Tercero.-Da acuerdo con la legislaci6n vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabalos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las caractertstioe.s del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras, 
y para efectuarlas por si y por cuenta de los propietarios, en el 
CRSO de qu.e éstos no las realicen. 

Madrid, 14 de octubre de 1983.-&1 Director, Angel Barbero 
Martin. 

30408 RESOLUCION de 20 cW octubre de 1983, del Ins
tituto de Relaciones Agrarias, sobre inscripción de 
Sociedades Agraria, de Transformación. 

En cumpllmiento de las funciones que le están atribuidas 8 
este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda publicar 
relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colonizaci6n y 
Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su adap
tación confonne a lo establecido en las disposiciones transito
rias segunda y tercera del Real Decreto 177611981, de 3 de 
agosto, se incorporan al Registro General de Sociedades Agra
rias de Transformación, con mención de los datos con que 
figuran en el mismo que sustituyen, a todos los efectos; a 
cuantos venían constando en su Registro anterior. 

La Sociedad Agraria de Transformación número .w.133-L925 
r('sulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.914, denominada .Figueiras-Montoxo_ 
Cedeira-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Figueiras
~ontox~-Cedeira (La Coruña), y constituida para centro prima
no refngerado para la recOgida, conservación y venta en común 
de leche. ' 

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.800-608 
resulta inscrita en la forma. siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.915. denominada "Cortijo de los Ex
tremeños., de responsabilidad limitada, domiciliada en finca 
.Cortiio Los Extr~meñ~s., Daimiel (Ciudad Reall, y constituida 
para proyectar, fmanclar, ejecutar, explotar y conservar obras 
o mejoras de interés agropecuario, adquisición de útiles y pro
ductos y c:omercialización, conservación, elaboración y venta 
de prorjucclÓn. 

. El Grupo Sindical de- Colonización número 17.950 resulta ins
crito en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.'H6, denominada daviña», de responsabilidad ilimi
t~d~. domiCIliada en Javiña-Coristanco (La Coruna), y cons
t'¡ulda para centro primario refrigerado para recogida, conser
var:.1ón y venta en común de leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 7515 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformaci6n 
numero 3.917, denominada _San Roque., de responsabilidad li
mitada, domiciliada en carretera de Tamajón, kilómetro 14.200, 
Yunquera de Henares (Guadalajara). y constituida para produc
ción agrícola y ganadera y la transformación y comerciaiización 
de sus productos. 

El Grupo Sindical de Colonización número 15.794 resulta ins
crito en la forma siguiente: Socied~d Agraria de Transformación 
número :>.918, denominada .Castillo Doña Blanca», de responsa
bilidad ilimitada, domiciliada en calle d~ la Paz, sin. número, 
Poblado Castillo Doña Blanca-El Portal CCádiz) , y constituida 
para adquisición explotación de maquinaria. 

El Grupo Sindical de ColonizacIón número 17.805 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.'H9. denominada "Grupo Caprino", de re~ponsabi1idad 
limitada, domiciliada en Explanada Estación IznaIloz (GranJ\da), 
y constituidu para explotación en común de ganado caprIno 
y ovino, así como la comercialización de sus productos. ..-

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.806·1.671 
resulta inscrita en la forma Siguiente: Sociedad AgrarIa de 
Transformación número 3.920, denominada -Viña la Sefkra», 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Oriental, 3, Alhe
naín (Granada), y constituida para regaído, almacenam1ento 
y comercialización en común. 

La Sociedad Agraria de Transfonnaci6n número 19.483-1.363 
resulta inscrita en la forma Siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.921, denominada .El Robledo-, de 
re-!ponsabilidad limitada, domiciliada en José Antonio, 56, Fuen
te el Fresno (Ciudad ReaD, y constituida· para explotación 
comüo forestal. agrícola, ganadera y transformación agraria en 
general. . '. 

El Grupo Sindical de Colonización m)mero 15516 resulta ins· 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria d..: Transforma
ción número 3.922, denominada «Carra Ojos Negros., de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en calle· Mayor, sin número, 
Torrelacárcel (Teruel), y constituida para transformación en 
regadío. . 

-El Grupo Sindical de Colonización número 17.166 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.923. denominada ",S.A T. CorraJejo~, de responsabilidad 
limitada, domiciliada en avenida. General Yagüe, 2, Talavera 
de la Reina (Toledb), y con.stituida para explotación común de 
tierras y ganados. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 10 546 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformáción 
número 3.924, denominada -Carpe-, de responsabilidad ilimitada, 
domiciliada eb._Virgen, 28, Mozoncillo (SegoviaJ, y constituida 
para explotación agropecuaria. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.912 resulta [ns
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformaci6p 
número 3.925, denominada -Santa Cruz-Moeche-, de responsabilI
dad ilimitada. domiciliada en Santa Cruz-Moeche {La Coruña}, 
y constituida para centro primario refrigerado para la recogida, 
conservación y venta en común de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.193-1.318 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.926. denominada .Seoane-San Juan
Moeche-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Seoane~ 
San Juan-Moeche (La Coruña), y constnllida para centro prima
rio refrigerado para la recogida, conservación y venta en común 
de la leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 12.736 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Trflnsforma('ión 
número 3,927 denominada .Liñares-EI Tomillar», de responsabi
lidad ilimitada, domiciliada en Liñares-Culleredo (La Coruña), 
y constituida para cría y recría de ganado porcino. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 17.914-801 
resulta. inscrita en la. forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.928, denominada .Forxao-San Juan
Moeche-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Forxao
San Juan-Moeche (La. Coruña), y constituida para centro pri
mario refrigerado para la recogida, conservación y venta en 
común de la leche. 

La Sociedad Agraria de Transformaci6n número .w.131-1.923 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de 
Transformación número 3.929, denominada .Casal-Marta-Cedel
ra-, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Ca~al de Ma
rfa-Cedeira (La CoruñaJ, y constituida para centro primario 
refrigerado para recogida, conservación y venta en común de 
leche. . 

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.171-2.008 
resulta inscrita en la forma siguiente: SOCiedad Agraria de 
Transformación número 3.930, denominada .. Arón de Arriba
San Román-Cedeiraa, de responsabilidad ilimitada, domiciliada 
en Arón de Arriba.-San Romáh-Cedeira (La Coruña). y consti
tuida para centro primario refrigerado para la recogida, con-
servación y venta. en común de leche. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.949 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.931, denominada «San XiAo-Labacengas-Moech<;"!a. de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en San Xiao-Labacengos
'Moeche (La Coruña), y constituida para centro primario refri
gerado para recogida, conservación y venta en común de leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 15.917 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 



BOE.-Núm. 276 18 noviembre 1983 31325 

número 3.932, denominada .Penasalbas-Vigo-Moeche-, de respon
sabllida.d ilimitada, domiciliada en Penasalbas-Vigo-Moeche U.a 
Coruña), y constituida para centro primario refrigerado para la 
recogIda, conservación y venta en común de lech'e. 

El Grupo Sindical de CoI,onización número 17.415 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria. de Transformación 
número 3.933, denominada .Reverenci&», de responsabilidad ili
mitada. domiciliada en Reverencia-Ordenes (La 'Coruña) , y cons-
tituida para explotación de ganado vacuno y porcino. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 15.830 resulta ins
crito en la forma sikuiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.934, denominada .. Mandayos-Barbeiros-Ordenes .. , de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Mandayos-Barbeiros
Ordenes (La Coruña), y oonstituida para explotación en común 
de tit-rras y ga.nados. 

El ~-rupo Smdical de Colonización número 18.057 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número: .925, denominada .Cornanda-Brión-, de responsabilidad 
ilimitada, domiciliada en Cornanda-Brión {La CoruñaJ, y cons
titUida para centra primariO refrigerado para recogi9a, conser
vación y venta de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 20.164-1.974 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3966 denominada .. Vilanova.-Lamas-San 
Saturn,no», de responsabilidad ilimitada., domiciliada en VDa
nova-lamas-San Saturnino (La Coruña), y constituida para cen
tro primaria refriger.!tdo para la recogida, conservación y venta 
en comun de leche. - . 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.517-1.388 
resulta inscrita en la forma siguiente: Saciedad Agraria de 
Transformación número 3.937, denommada .. Conegal., de respon
sabilidad ¡jimitada, domiciliada en San Tirso de Mabegondo
A begondo (La Coruña), y constituida. para. producción, indus
tnalizacÍoÓn y comercializa.ción en comun de conejos. 

El Grupo Sindical de Colonización numera 16.873 resulta. ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.938, denominada -Silvarredonda-Rols», de responsabi
lidad ilimitada, domiciliada en Silvarredonda-Rois (La Coruña), 
y constituida para centro primario refrigerado para la recogida, 
con~erva2.ón y" venta en comun de leche, 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.040 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agrarja de Transforma
ción número 3.939, denominada .. Hortofruticola de Sants", de 
responsabilidad limitada, domiciliada en Parcerisas, 13, Barce
lona, y constituida para organizar la venta de los productos de 
las explotaciones de los socios. ._ 

El Grupo Sindical de Colonización número .15.528 resulta ins
crita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3,940, denominada .Granja Alcort-, de responsabilidad 
limitada, domiciliada en calle Teruel. 16, Binéfar (Huesca). y 
constituida para crianza y comercialización de ganada, 

La Soci2dad ,Agrar~a de Transformación número 19.9!7-1.824 
resulta. inscrita en la forma siguiente: Saciedad Agraria de 
Transformar.:iÓn número 3.941, denominada .Hermón", de res~ 
ponsabilidad limitada, domiciliada en Alfamén (Zaragoza), y 
consU'uid<t, para expiotac ón en común de tierras. ganado. 
_ El Grupo Sindical de Colonización número 17.316 resulta ins
crita en la forma Siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.942, denominada .Explotación Agropecuaria la Ca
ñada N

, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Constitu
ción, 5, Guadalajara, y constituida para explotación en comlln 
de agTlcuitura y .ganaderia, así como transformaciór. e indus
tria~ización de sus producciones y comercialización de las mis
mas. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.771-583 
resulta inscrlta en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.943, cenominada .. La Ponderosa~, dr 
respon<labilidad limitada, domiciliada en Vilademat (Gerona), y 
constituida para exp!otaclón en común de fincas 

La Sopied'3.d Agraria de Transformación número 18.400-95 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria dE' 
Transformación número 3.944, denominada .. Labo:' de Caballe
ro~, de responsabilidad limitada, domiciliada en calle Miguel 
Marco, ID, Requena (Valencia), y constituida para . repoblación 
forestal y aprovechamiento de todos los recursos agrícolas pa.ra 
su transformaCIón por medio de ganado porcino y lanar en carne 
y leche. 

La SaCiedad Agraria de Transformación número 4.378/252 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.945, denominada .Palomera., de res· 
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Rosario, 3, Soneja (Cas
tellón), y constitUIda para transformación de secano en regadío. 

La SOciedad Agraria de Transformación número 2.333-276 
resulta ¡nscTlta eil la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.946, denominada .Les Bases~, de reS
ponsabilidad limitada, domiciliada en Santa Mónica, 1, Vinaroz 
(Castellón), y constituida para captación de aguas subterrá
neas para el riega de las fincas de sus socios, mediante la 
construcción de pazos, bolsa, acueductos, instalaciones de mota
res bomba y explotación, n .. antenimiento y conservación de la 
obra. 

El Grupo Sindical de Colonización número 16.952 resulta ins
crito en la fQfma siguiente: So-:iedad. Agraria de Transforma
ción número :!.947, denominada «El Cañadero-, de responsabili
dad ilimitada, domiciliada en Escuelas, 12, Calamocha , (Teruell , 
y constituida para explotación conjunta de tierras y ganado. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 0.439-165 
resulta inscrita en la forma. siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.948, denominada .. José Antonio», de 
responsabilidad limitada, domiciliada en carretera Turégano a 
Navas de Oro, sin número, Fuentepelayo (Segovia), y consti· 
tuida para explotación ganadera y agrícola, 

El Grupo Sindical de Colonización número 1.731 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.949, denominada .Purisima Concepción, de respon
sabilidad liIÍlitada, domiciliada en carretera de Estepa, núme
ro 9, Herrera (Sevilla), y constituida para molturación de acei· 
tunas de los socios, almacenamiento y venta del aceite, así 
oomo la adquiSición de aperos, abonos, plantas, semillas, ani
males y maquinaria. 

El Gruoo Sindical de Colonización número 5.487 rE;sulta ins
crita en lá forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.950, denominada .Guadamejud», de responsabilidad li
mitada, domiciliada en calle Calvario, 1, Villanueva de Guada" 
mejud (Cuenca), y constItuida para explo~ación en común de 
tierras y ganados. 

La So::ied.ad Agraria de Transformación número 4.901·378 
resulta inscrita en la forma siguiente: Saciedad Agrar R de 
Transformación número 3,951, denominada -Santa Bárbara~, de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Cordovilla la Real (Pa
lencia), y constituida para expiotación de la tierra y ganados 

El Gru»o Sindical de Colonización número 18.059 resulta ins 
crito ·en 1<:1 forma sigUiente: Sociedad Agraria de Transformación 
numero 3.J52, denominada .Sat de Mato-Luaña-Brión., de res· 
ponsab1lirlad ilimitada, domiciliada en Mato-Luaña~Brión (La 
Coruña). y constituida para establecer un centro primaria refri
gerado para la recogida, conservación y venta en común de 
la leche producida en las explotaciones ganaderas de los sacios. 

El Grupo Sindical de Colonización número 15.567 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraría de Transformación 
número 2.953, denominada .Os Labregos de Castrelo», de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en Castrelo-Forcarey (Pon-' 
tevedral, y constitulda para explotación comunitaria de tierras 
y ganados. 

El Grupa Sindical de Colonización número 9.924 resulta ins
crito en la fOrma siguiente: Sociedad Agraria da Transformación 
número 3.954, denominada .VaE del Pop", de r€sponsabilidad 
limitada, domiciliada en plaza del Caudillo, 1, Parcent (Ali· 
cante), y constituida para explotación, conservación y adminis
tración de caudales de agua, distribución de agua de 'lego. 
transformación de fincas de secano, productos, transform.lción 
y comercialización de productos agropecuarios. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.983-1.817 
resulta inscrita en la forma sigu.iente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.955, denommada .Casa Mestre-, de· 
responsabilidad limitada, domiciliada en calle Padre Luis Mes
tre, 9, AlcaJalí (Alicante), y constituida para explotación comu· 
nHaría de fincas 

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.399-1.04.8 
resulta inscrita en la forma siguiente: Socieda.<" Agraria 'dt:: 
Transformación número 3.956, denominada .Sa~omón Ruiz», dE' 
responsabilidad IJ¡mitada, domiciltada en Castroverde de Cerrato 
(Valladolid), y constituida para explotación en común de tierra~ 
y gapados. _ 

El Grupo Sindical de Colonización número 1.144 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de TransformaCión 
número 3.957, denominada «Cristo Chico-, de responsabilidad 
ilimitada, domlclliada en Pablo Iglesias, 1, Lopera (Jaén), y 
constituida para regadio. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 17.839-646 
resu!ta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.958, denominada .Salinillas-Peñón-, 
de responsabilida¿ ilimitada, domiciliada en avenida Jesús Na 
zareno, 21, Las Cabezas de San Juan ¡Sevilla), y constltuida 
para funcionamiento, conservacjón y aprovechamiento de la5 
ins!alaciones d2 riego. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.516-1.568 
resulta inscrita en la forma siguiente: SOCiedad Agraria de 
Transformación número 3.959, denominada .San Miguel~, de 
responsabilidad limitada. domiciliada en Carreter, sin número. 
Torres de Albarracín (Teruell, y constituida para expiotación 
de tierras y ganado y fabricación y comercia;izarión de piensos 

La Saciedad Agraria de Transformación número 4.449-514 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.960, denominada .San Antonio~, de 
responsa')ilidad ilimitada, domiciliada en General MOla, 2, El 
Romeral (Toledo), y constit'.Jida para explotaCión agncola en 
general y elabors.c.'ón de "Úlns en comun. 

El Grupo Sindical de COionización número 18.016 resulta ins· 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.961, denominada .. S.A.T. d~ Salceda-Ferreiros-El PlOO» 
de responsabilidad ilimitac!a, domiciliada en Salceda-FerrelfOs
primario refrigerado para lti recogida, conservación y venta en 
común de la leche producida en las explotaCiones ganaderas 
d.e los wcios. 

El Grupo Sindical de Colonización número 9.628 resulta ins
crito en la forma fliguiente: Saciedad Agraria de Transformación 
número 3.962, denominada .San Isidro», de responsabilidad ]i
mitada, domiciliada en avenida Huesca, Sariñena (Huesca), y 
constituida para ,explotación en común de tierras y ganados 

La Sociedad Agraria de Transformac:ión número 19.418-1.198 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
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Transformación número 3963, denominada .S.A.T. de Qulntans. 
Rois .. , de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Quintans~ 
Urdilde-Rois (La Corufla), y consLitulda para estableoer un cen
tro primario refrigerado para la recogida, conservación y venta 
en común de la leche producida en las explotaciones ganaderas 
de Jos socios. 

La Soci~dad Agraria de Transformación número 18.7!W-547 
re~u1ta insctita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3984, denominada .Almacén Granero., 
de responsabiPdad ilimitada, domiciliada en calle Extramuros, 
sin número, Pallaruelo de Monegros (Huesca), y constituida 
para explotación en común de almacén granero. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.849·894 
rf>sulta inscrita en la forma siguiente: Soclooad Agraria de 
Transformación numero 3_965, denominada .Virgen de Yecla~, 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Arcayos {León}, 
y constit'¡ida para mejorAS de ftncas y ganado. 

El Gru.,o Sindical de Colonización número 12.698 resulta ins
crito en la forma si~jente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.966, dE'nomineda ·San Juan .. , de responsabilidad 'li
mitada, domiciliada en ViIlavflrde de Arcayos (León). y cons
tituida para melara de fincas y ganado. 

El Gru-::o Sindical de Colonización número 622 resulta inscrito 
en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 2.987, denominada .Santa Tpresa. y San Iridro", de res
ponsabilidad limitada. domiciliada en Extramuros. sin número. 
Pedrera (Sevilla}. y constituida. para almazara para moltura
ción de a-:eltunas. almacenamiento y venta de aceite y apro-
vech~miento de subproductos. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 1.280 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad AJlraria de Transformación 
número 3.968. denominada .. Almazara Plaomtina-. de responsa
bilidad limitada, domiciliada en Carretera del Valle, sin númerQ, 
Plasencla (Cé.ceres), y constituida para la producción, adquisi
ción. transfonnación y comercializar.ión de productos agricolas 
y ganaderos. 

La Sociedad Agraria de Transformac!ón número 19.0s0~1.055 
resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad.,. Agraria de 
Transformación número 3,969, denominada ~San Isidro .. , de res.:. 
ponsabilidad i.limitada., domiciliada en avenida JoaQ.uin Torán, 27. 
~e1la (Terue]), y constituida para la utilización en común de 

- ""maquina.ria a,ricola.. 
El Grupo Sindical de Colonización número 7.169 resulta Ins

crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.970, denominada .Nuestra Sei\ora del Carmen .. , de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Pino de Bureba !Bur
gos} , y constituida para explotación comunitaria de tierras y 
ganados, y comercialización de los productos obtenidos. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.934 resulta ins
crito en la forma Siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
nú~ero 3.971, denominada .Senra-Aguasantas-Rois .. , de respon
sabIlidad ilimitada, domiciliada en Senra-Aguasantas-Rois (La 
Coruña), y constituida para establecer un centro primario refri
gerado para la recogida y comercialización de la leche produ
cida por los ganados de los socios. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.917 resulta ins
c~to e? la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
CIón numero 3.972, denominada .. Salgueiros-Aguasantas-RoiS ... de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Salgueiros-Aguasantas
Rois (La Coruña), y constituida para establecer un centro pri
mario refrigerado para la recogida y comercialización de la 
leche producida por los ganados de los socios. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17988 resulta ins· 
cz:tto en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
nu~ero 3.973, den'iminada .Busto-Hermedelo-Rois-, de respon
sabllidad ilimitada, domiciliada en Busto-Hermedelo-Rois (La 
Coruf'la). y constituida para establecer un centro primario 'refri
g~rado para la recogida y comercialización de la leche produ
CIda por los ganados de Jos socios. 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.006 resuÚ.a ins. 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.974, denominada .. VUar de Castro-Leroño-Rois» de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en Vilar de Castr~-Le~ 
rof'lo~R~is f[..&; Corufta). y constituida para establecer un centro 
primano refr:gerado para la. recogida y comercialización de la 
leche prodUCIda por los ganados de 109 socios, 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.Q32 resulta jns~ 
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
Dfimero 3.975, denominada -Pedrouzos-Aguasantas-Rois.. de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Pedrouz09-Aguasanta8-
Rois {La Corufial, y constituida para establecer un centro pri
mario refrigerado para la recogida y comercialización de la 
leche producida por los ganados de los socios. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.400-1.197 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.976. denomh¡ada .BraJo-Rots... de res~ 
ponsabil.idB:d ilimitada, domicU1ada en Bralo-Rois CIA Coru:fta}, 
y constltulda, para establecer un centro primario refrigerado 
para la recogida y comercialización de la leche producida por 
los ganados de los soctos, • 

El Grupo Sindical de Colonización n'Ó.mero 17.901 resulta Ins. 
cr: to en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
numero 3.977, denominada .. Duey-Aguasantas-Roia_ de respoo 
sabilidad ilimitada, domicU1ada en Duey-Aguasant8.s-Rols_ (L~ 
Coruña), y constituida para establecer un centro primario refri-

gerado para la recogida y comercia1ización de la teche produ~ 
cida por los ganados de los ,socios. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 20_130·l.Q22 
resulta Inscrlta en la forma siguiente: Sociedad Agrar~a de 
Transformación número 3.978, denominada -Ardions-L laña~ 
Brión_, de responsabiltdad. ilimitada, domiciliada en Ard¡ons~ 
Luafta-Bri6n (14 Coruña), y constituida para establecar un 
centro primario refrigerado para la recogida y comercialiución 
de la leche producida por 108 ganados de los socios. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17 91A resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad. AgrariA. de Transformación 
número 3.979, denuminada' _Vilachán_Rois .. , de responsabilidad 
ilimitada, domidliada en Vilachán-Rois (La Coruña), y cons
tituida para esta.blecer un centro primario t,etligerado para la 
recogida y comercialización de la leche producida po~' los gana~ 
dos de los socios. . 

El Grupo Sindical de Co10ni~ación n!lmero 16.836 resulta Ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.980, denominada .. Molinos-San Mamed de Rlvadulla
Vedra-, de responsabilidad ilimitada, domicJiada en Molinos~ 
San Mame<Lde RivaduJla-Vedra (La Coru:f\al, y constituida para 
establecer un centro primario refrigerado para la recog1da y 
comercialiLación de la leche producida por los ganados de los 
socios. • 

El Grupo Sindica) de CoJonización número 17.929 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agra,rta de Transformación 
número 3.981, denominada .Pousada-VedI:8-, de responsabilidad 
ilimitada, domiciliada en Pousada-Vedra (La Corui\a), y cons~ 
tJtuida para establecer un centro primario refri~~rado para la 
recogida y comercialización de la leche producida por 108 gana.
dos de los socios. 

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 16.033-472 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3 Qa2, denominada .. Santa Elllemia.-To~ 
ques--, de respoDsabilidfld ilimitada, domiciliada en Santa Eufe~ 
mia-Toques (La Coruña). y constituida para e5tablecer un centro 
primario refrigerado para recogida y comerc:allzación de leche 
producida por Jos ganados de los sociOfl. 

El Grupo Sindical de Colonización número 2643 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.'103. denominada _Virgen de la Huerta_, de responsabi
lidad limitada, domiciliada en Mayor. sin número, Luplftén 
(Huesca), y constitui.da para explotación en común de maqui
naria, 

El Grupo Sindical de Colonización numero 15.454 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de TransformaciÓn 
número 3.984, denominada .. Hermanos de Frutos .. , de responsa
bilidad . ili.mit~da, domiciliada en Roda de Eresma (Segovia), 
y constitUida pa.ra explotación en comían ganadera. 

El Grupo Sindical de Colonización nUmero 10498 resulta ins~ 
erito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de TransformaciÓn 
número 3.985, denominada .. Gran Prior-, de responsabilidad lt~ 
mitada, .domiciliada en plaza de España. 12, Argama.stlla de 
Alba {CIUdad Rea}) , y constituida para explotación comunitaria 
de las tierras. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.549-210 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.986, denominada .. Atalaya-, de respon
sabilidad limitada, domiciliada en Mediodía. 34, Santa Engracia 
(ZaraJloza), y constituida para explotaCión ganadera. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19 "6-958 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número ·3.987, denominada «1,08 Naveros., de 
responsabilidad illmitada, domiciliada en Poblado de Naveros 
(Vejer de la Frontera), Cádiz, y constituida para obras de 
eqUIpamiento rural. -

El Grupo Sindical de Colonizadón número 13.461 res'lllta ins
crito en b forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.98'8, denominada .San AgusUn .. , de responsabilidad 
limitada, ~omictliada en Positillo, 7, Fuente Tójar (Córdoba), 
y constituida para construcción, administración, conservación 
y explotación de almazara. 

La Sociedad Agraria de Transformación niímero 19.220-1.187 
resulta in~crita en la. forma siguIente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.989, denominada .. San José-, de respoo
sl\bilidad limitada, domiciliada en Benito Pérez Galdós. 2, San 
José de la Rinconada (Sevilla), y constituida para adquiSiCión 
de tierra y la construcción de una nave para explotación de 
ganados. 

El Grupo Sindical de ·Colonización número 9_054 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de TransformaciÓn 
número 3.Q90, denominada -Angel González Aleonada-, de res~ 
ponsabUid~ limitada, domiciliada en plaza Mayor, 2., Gutiérrez~ 
Muf'loz fAvIla), y constituida para explotación en común de las 
fincas de los socios. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 16. t53-17.708 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.QIU, denominada .EI Hornillo y Gi
lete .. , de responsabilidad ilimitada, domictliada en avenida de 
Jesús Nazareno, 21, Las Cahezas de San Juan (Sevilla), y 
constituida para funcionamiento, conservación y aprovechamien
to de lae instalaciones de riego, 

La Sociedad Agraria de Transformación núw,ero 12.567-644 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.992, denominada .. La Vega-, de res~ 
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en avenida de Jesús Naza~ 
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3no, 21, ?.AS Cabezas de San Juan (Sevilla). y constituida para 

.. U1cionamiento. conservación y aprovechamiento de las in"t,ala· 
ciones de riego. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.710 y 17.711 
resulta inscrito en la forma siguiente; SOCiedad Agraria de 
Transformación número 3,B93. denominada .. Las Arcas y El 
Palomar-, de responsab11idad ilimitada, domiciliada en avenida 
Jesús Nazareno, 21, Las Cabezas de San Juan (Sevilla), y cons
tituida para ¡JUe!>ta en riego. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 15.939-588 
resulta inscrit.a. en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación numero 3.994, denomin&da .castro-BaIlla-Tou
ro», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en CastrcrBama
Tauro (La Coruña). y constituida para centro primario refri
gerado para la recogida, conservación y ~enta en común de 
leche. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 7.'744 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.995, denominada .San Isidl"O Labrador», de responsa
bilidad Iimit.ada, domiciliada en Eras Bajas, sin número. Palen
ciana (Córdoba), y constituida para moltUl ación de aCeituna, 
venta de productos y subproductos de la fabricación de aceites. 

La Sociedad Agraria de Transformación n(:.mero 3.091-122 
resulta in::.crita. en la' forma siguiente: Socieda1 Agraria de 
Transformación número 3996, denominada .San Rooue". de res
ponsabi!id \d limitada, domicilia(;a en calle Real, sin número, 
Sotragero lBurgos), y constituida para explotación comunitaria 
de tierra y ganados. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.292-1.090 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sodedad Agraria de 
Transformaci6n número 3.997, denominada .San Lorenzo», de 
respoJ13abilidad limitada, domiciliada en Aldea Car.d6n, Beas 
IHuelval, y constituida para explotación en común de tierras, 
parcelaciól1 tie las mismas y construcción de almacén granero 

El Gruoo S!ndical de .Colonización número 16.835 resulta ins
crito en la fnrmfl siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 39QH, denominada .Vilacerio-Bugadillo-Negreira», de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en VUacerio-Bugadill l-Ne
greira ILa Coruña), y constituida para centro primario refri
gerado para recogida, conservación y venta en común de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.409-1.250 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.999, denominada .. Riveira~, de respon
sabilidad ilimitada. domiciliada·en Riveira {La Coruña), y cons
tituida para explotación en común de ganado y comercializaci6n 
de carnes, 

El Grupo Sindical de Colonización numero 17,998 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria l-e Transformación 
número 4.000, denominada .Alfonsin-Corl1anda-Brión-, de res
ponsabilidAd ilimitada, domiciliada en Alfonsín-Cornanda-Bri6n 
(La Coruña), y constituida para centro primario refrigerado 
para la recogida y venta en comÚrl de la leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.010 resulta jns
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 4.001, denominada .Pedre-Urdilde-Rois-, de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Pedre-UI'dilde-Rois ·U.a Co
ruña) , y constituida para centro primario refrige~do para la 
recogida, conservación y venta en comú" de leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 12.937 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 4.íXl2. denominada .Bardaos", de responsabilidad ilimi
tada, dom!cHiada en Bardaos, San Saturnino (La Coruña), y
constituida para explotación de una granja de ganado vacuno 
de carne. 

El Grupo Sindical de Colonización númpro 15906 resulta ins
crito en la forma siguiflnte: Sociedad Agrar;a Le Transformación 
número 4_003. denominada .. Santa Marina», ..le responsabilidad 
Wmitada, domiciliada en Santa Marina-San Saturnino (l;a Co
ruña), y constituida para explotación en común, 

El Grupo Sindical de Colonización número 14.496 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 4.<XJ4. denominada .. Vimianzo». de responsabilidad ili
mltada, domiciliada en Tedin, sin número, Vimianzo (La Co
ruña} , y constituida para producciór. de leche y carne de vacuno 

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.714-751 
resulta. inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
TransfOl-"mación número 4,005, denominada «Fuent-efria-Nova
Lousame", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Fuen'te
fría·-Noya-Louseme (ta Coruña), y constituida para. c;entro pri
mario refrigenldo para la recogida, consprvadón y venta de 
leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.055 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 4.606, denominada o:Niñans·-Luaña-Brión .. de responsa
bilidad ilimitada, domiciliada en Niñans-Luaña-Brión (L). Co
ruñal, y _ constituida para centro primario refrigerado para la 
recogida, conservación y venta en común de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.176-1.085 
resulta inscrita en la forma sigui.cntc: Sociedad. Agraria de 
Transformación número 4,007, denominada .. Goyans - Luaña
Brión~, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Goyans
Luaña-Bri6n ILa Coruña), y constituida para centro primario 
refrigerar? para la recogida, conservación y venta en común 
de leche 

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 17997 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 

número 4.008, denominada --Vioxo de Arriba-Luaña-Bri6n .. , de 
respom.abllidad ilimitl:lda., domiCIliada en Vioxo de Arriba-lua
ña-Brión ,La Coruña), y constituida para cent¡,o primariO refri· 
gerado para la recogida, conservación y venta en comUr. d~ 
leche, 

El Gru'lO Sindical de Colonización numero 16.726 resulta ins
crito en la forma siguiente: SociedaJ Agrafia de Transforma":ión 
número _4.009, denominada .Santa Fe .. , de responSabIlidad limi
tada, domiciliada en Isabel la Católica, 7, Santa Fe, IGra~l'\da), 
y constituida para electrificación rural. 

El Grupo Sindical de Colonizacitn número 15868 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 1ransformac!6n 
número 4,010, denominada 4Hernán Muñoz~, de responsabilIdad 
limitada, domiciliada en Aldea del Rey (Ciudad Reall, y cons
tituida para explotaCión en común de ,caza, pastos, conservación 
y mejora de las instalaciooos comunitarias realizadas. 

El r;rupo Sindical de Colonización numero 18_014 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
númt:ro 4.011, denominada .Buazo-Boimort.)~, de rE:wponsabilidad 
ilimitada, domiciliada en Buazo-Boimorto (La Coruña), y cons 
tiluida para centro primario refrigerado para la recogida, con
sen'ación y venta en común de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 15.932-470 
resulta inscrita en la forma siguiente Sociedad Agraria de 
Transformación nÚl'uero 4012, denominada .Presaras-Vilsantar~. 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 'lresaras Vi!a.santar 
(La Coruna), y constitUIda para centro primario refrigerado 
para la recogida, conservaCIón y venta en común de leche 

La Sociedad Agraria de Transformación número 15941-471 
resulta inscrita en la forma siguit'nte: Sociedad Agraria de 
Transformació.l número 4.013, denominada .. Andabao-BOlmorto-, 
de responsabilidad lIimitada, domiciliada en Andabao-Solmarto 
(La Coruña), y constitulda para centro primario ~frigerado 
para la recogida, conservación y venta en común de leche 

La Sociedfl.d Agraria de Transformaci6n numero 15.930-469 
resulta inscrita en la fonna siguiente: Sacieda'" Agraria de 
Transformación número 4.014, denominada .Canto do Val 0-
Arcea Boimorto", de responsabilidad ilimitada. domiciliada en 
Canto do Valo-Arceo-Boimart.o U.a Coruña), y constitUIda para 
establecer un centro primario refrigerado' para recogida, con
servac1ón y venta en común de leche prodUCida en las explota
ciones ganad<:·ras de los socios. 

El Grupo Sindical de Colonización nú-mero 15935 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 4.015, denominada ~Cheda-Cardeiro., de responsabilidad 
ilimitada, domiciliada en ChedavCardeiro·Boimorto (La Coruña). 
y constituida. para establecer un centro primario refrigerado 
para recogida, conservaclón y venta en común d'} leche produ
cida en las explotaclones ganaderas de los socios. 

Madrid, 20 de octubre de 1983.-EI Director ger.eral. Jesú,> 
López SRnchez-Cant.a.lejo. 

M]NTSTERlO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

30409 ORDEN de 31 de octubre de 1983 sobre concesión 
del iHulo-licencia de Agencia de Viajes del yru 
po .. A-. a cViajes Savol' Tour, S. A.-, con el nú 
mero 1.015 de orden. 

Excmo. e limo, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
12 de julio de 1982, a instancia de don José Antonio Vera Rojas. 
en nombre y representación de .Viajes Savoy Tour, S A,., er. 
solicitud de la concef>¡ón del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo ·Ap, y . 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom 
pañ6 la document.ación que previene el artículo 9. 0 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad prof¿>sill.1a.1 qUE: 
compete a la.s Agencias de Viajes, v en el que se eSp(!C¡flCan 
los docume<1tos que habrán de ser presentados junta!l1ente con 
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia; 

Resultando Que tramitado el oportuno expediente en la Di 
tección General de Promoción del Turismo aparecen CUll1'J Idu~ 
las formalidade'3 v just¡rh.:ados los extremos que '3e previenen 
en los articulos 10, 12 v 15 del expresado Reglamento; 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to 
das las condiciones exip: idas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del 
titulo-licencia de Agencia de Viajes d.el grupo cA-o 

Este Ministerio. en uso de la competenCia que le confier.€ 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas V Actl· 
vida des Turísticas, apr,obado por Decreto 23111965, d8 14 de 
enero. y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo" y 3579' 
1982, de 15.de diciembre, así como la Orden de 27 de diCiembre 


